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XX SE MODIFICA LA ATENCIÓN 

Comienza el receso en organismos 
del Estado, escuelas y universidades

A partir de hoy la actividad 
se restringe en la mayoría 
de las dependencias del 
Estado. El período de 
receso también se inicia en 
los establecimientos 
escolares y en las 
universidades. El 
Municipio asimismo, verá 
afectada su actividad. 
Según los casos se trata de 
asueto y receso. 

XXRecolección 
de residuos

E l Centro Integrador de Servi-
cios Ciudadanos de la Mu-

nicipalidad dispuso un operativo 
especial desde el domingo 23 
hasta el martes 25 y solicitó a la 
ciudadanía sacar los residuos en 
los momentos que corresponda 
y evitar la acumulación en los 
contenedores en la vía pública. 
El domingo 23 de diciembre, el 
servicio será por la noche; el lunes 
24, la recolección se dará en los 
turnos matutinos y vespertinos; 
en tanto que el martes 25, se re-
tomará con el servicio nocturno. 
“Para evitar la acumulación de 
desechos y mantener la ciudad 
limpia, se recomienda a la ciu-
dadanía tirar la basura en los 
momentos que corresponda y 
siempre dentro de los contene-
dores dispuestos en cada cuadra 
de la ciudad” trasmitió la Muni-
cipalidad. 

XXSalud, con 
particularidades

L a Provincia ratificó que hospi-
tales y centros de atención pri-

maria van a garantizar las guardias 
mínimas durante el periodo de asue-
to. Se precisó que el receso no tiene 
incidencia dado que las licencias son 
planificadas. En el nivel central habrá 
guardias para la recepción de trámi-
tes urgentes.

Teniendo en cuenta que cada 
sector de la administración públi-
ca debe arbitrar las medidas nece-
sarias que garanticen los servicios 
esenciales y el funcionamiento 
de cada dependencia en ambos 
períodos, el Ministerio de Salud 
dictó la Resolución Nº 5206 en la 
que se establece la prestación de 
servicios en hospitales y centros 
de salud.

Dispuso que durante el asueto 
los establecimientos de salud deben 

garantizar el normal funcionamien-
to mediante guardias mínimas, esto 
quiere decir que cada área deberá 
contar con el personal básico para 
atender los servicios esenciales e in-
eludibles, debiendo reorganizar y/o 
reprogramar las actividades propias 
de cada sector.

Incluso respecto al receso, se 
especificó que la adecuación de la 
cartera sanitaria establece que “no 
será de aplicación en los hospitales 
y centros de salud dependientes de 

este Ministerio dado que deberán 
continuar con las planificaciones de 
licencias anuales”.

En tanto, se informó que en el ni-
vel central del Ministerio se contará 
con guardias para la recepción de 
trámites preferenciales como oficios 
de juzgados o de Fiscalía de Estado; 
pedidos de subsidios, suplencias y 
guardias así como compras y todo 
trámite que requiera una interven-
ción urgente y justificada por la su-
perioridad.

E l gobierno de la provincia 
dispuso un asueto para el 
personal de la administra-

ción pública del 26 al 28 de diciem-
bre, y un receso entre el 2 y el 11 de 
enero, que se computará a cuen-
ta de la licencia anual ordinaria. 
El decreto 4408, considera que las 
festividades de Navidad y año nue-
vo “constituyen tradicionalmen-
te motivo de reuniones familia-
res” y que se observa “una mar-
cada disminución de trámites y 
gestiones en áreas vinculadas con 
los restantes poderes del Estado”. 
La medida, aclara el texto, “no de-
termina la suspensión total de las 
funciones propias del Estado, ya 
que se deberá garantizar la conti-
nuidad en la prestación de los ser-
vicios esenciales”, entre ellos salud. 
Además de disponerse el asueto 
para el personal de la administra-
ción pública provincial del 26 al 28 
de diciembre, y disponer el receso 
entre el 2 y el 11 de enero de 2019, 
que se computará a cuenta de la li-
cencia anual ordinaria, el decreto 
establece declarar inhábiles “a los 
fines del procedimiento adminis-
trativo, los días comprendidos en 

los períodos declarados”, y que los 
ministros y el secretario General de 
la Gobernación dicten resoluciones 
que “establecerán las medidas ne-
cesarias a efectos de garantizar los 
servicios esenciales y el funciona-
miento de sus dependencias.

En las escuelas de la provincia, 
donde las clases finalizaron el 7 de 
este mes, hasta ayer se extendió el 
denominado Período de Apropia-
ción e Integración de Aprendiza-
jes en el Nivel Primario y de revi-
sión de saberes y evaluaciones pa-
ra el Nivel Secundario, por lo tanto 
en el día de hoy comienza el receso 
de verano. El 19 de febrero próximo 
deberán presentarse los superviso-
res, equipos directivos y docentes.

LEGISLATURAS. En las cáma-
ras legislativas está transcurrien-
do el asueto dispuesto hasta el lu-
nes 31, en tanto que desde el 2 de 
enero hasta el 18 habrá receso, 
computándose estos días a cuen-
ta de la licencia anual ordinaria. 
El Concejo Deliberante de Paraná 
en tanto, dispuso asueto e inhábil 
administrativo el 26, 27 y 28 de di-
ciembre y receso del 2 al 31 de ene-
ro. Asimismo, la viceintendenta Jo-
sefina Etienot estableció que tanto 
el edificio central del Concejo -Co-
rrientes y Andrés Pazos-, como sus 
anexos, permanecerán cerrados 
al acceso de personas, a partir del 
día 2 y hasta el 15 de enero próxi-
mo inclusive.

El decreto por el cual se instru-
mentaron tales decisiones, que lleva 

el número 526, está rubricado tam-
bién por el secretario parlamenta-
rio Rodrigo Devinar.

MUNICIPALIDAD. En enero habrá 
receso en la Administración Públi-
ca Municipal. De acuerdo al decre-
to 2.237 se extenderá del el 2 al 18. 
El período de receso será conside-
rado inhábil a los efectos del trámi-
te de expedientes, reclamos o re-
cursos. Además, se dispuso asue-
to e inhábil administrativo para 
los días 26, 27 y 28 de diciembre. 
En el período de receso se de-
berá gozar obligatoriamente de 
la Licencia Anual Año 2018, en 

la proporción correspondiente.  
La disposición municipal deja acla-
rado que las secretarías que con-
forman el Gabinete Municipal, a 
través de los responsables de las 
áreas a su cargo, son responsables 
de que la prestación de los servi-
cios esenciales y/o aquellos que se 
consideren ineludibles, a los efec-
tos de no resentir la correcta pres-
tación de los mismos.

UNIVERSIDADES. El Consejo 
Superior de la Universidad Autó-
noma de Entre Ríos dispuso que 
el habitual período para el cese 
de actividades durante el verano, 

sea entre el miércoles 26 de di-
ciembre y el viernes 1 de febre-
ro de 2019. En Rectorado se im-
plementarán guardias pasivas la 
última semana del año y a partir 
de la segunda quincena de enero. 
En tanto, el Consejo Superior de 
la Universidad Nacional de En-
tre Ríos resolvió por Resolución 
N° 253 fijar para todas las depen-
dencias de esa institución un pe-
ríodo de receso académico y ad-
ministrativo a partir del 31 de di-
ciembre y hasta el 31 de enero de 
2019, ambas fechas inclusive. En 
esa institución se aclara que los 
días 24 y 25 de diciembre son fe-
riados nacionales o provinciales, 
aunque no se computen como 
parte del receso.

En la Casa de Gobierno habrá actividad mínima en los próximos días ya que se inicia el asueto y luego el receso.


